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Quito, 18 de Marzo de 2016 

Señora 

NELITA MARIA DE FARÍA DOS SANTOS 

Presente 

De mais consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA ALQUIMIA INALQUÍ S.A., en sesión del día 18 de Marzo de 2016, por 

unanimidad de votos procedió a designar a usted como Gerente General de la Compañía, por el 
periodo de cinco años, corespondiéndole el ejercicio de todas las funciones establecidas para el 
Gerente General en los Estatutos Sociales, inclusive la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

INMOBILIARIA ALQUIMIA INALQUI S.A. es una Compañía Anónima que se constituyo 
mediante escritura publica otorgada el 19 de septiembre del 2000, ante el Notario Décimo Cuarto 
del Cantón de Quito Doctor Alfonso Freire Zapata e inscrita en el Registro Mercantil de este 
Cantón, con fecha 20 de noviembre del 2000. 

Al comunicar a usted este particular, hago votos por éxito de su gestión al fremte de la Compañía 
como Gerente General Quito, 18 de marzo de 2016 

Atentamente 
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REGINA VERARREIRE PICCHIONI 
Secretaria 

Acepto el cargo de Gerente General de la mencionada compañia Quito 18 de Marzo del 2016 

  

CA. 1704375656



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 26452 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18247 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6387 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA ALQUIMIA INALQUI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DEFARIA DOS SANTOS NELITA MARIA 
IDENTIFICACIÓN 1704375656 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 3535 DEL 20/11/2000.- NOT. 14 DEL 19/09/2000 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

na, 
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DRA. JO ANNA-EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

| 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

e EN QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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